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78432594H por una cuantía total de 78 euros, D.ª Sonia 
Cancio Valle con NIF 10553035Z por una cuantía total 
de 78 euros, D.ª Jhoanna Farfan Rodríguez con NIF 
X3406417W por una cuantía total de 78 euros, D. Edis-
son Farfan Rodríguez con NIF X3406417W por una 
cuantía total de 78 euros, D. Luis Miguel Farfan Rodrí-
guez con NIF X3406417W por una cuantía total de 78 
euros, D. Shaneen Salazar Yepes con NIF RN2132249 
por una cuantía total de 78 euros, D.ª Carla Negreira 
Jimenez con NIF 48620687K por una cuantía total de 
78 euros. Los expedientes se encuentran a disposición 
de los interesados en la Subdirección General de Becas 
y Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones, 
Verificación y Control, teléfono 913778300, calle To-
rrelaguna, 58, 28007 Madrid.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial en al redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/ 1998.

Madrid, 17 de noviembre de 2005.–La Directora Ge-
neral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María 
Antonia Ozcariz Rubio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 59.544/05. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones de información públi-
ca sobre la cancelación de la inscripción efectua-
da en el Registro de operadores de redes y servi-
cios de comunicaciones electrónicas, de la 
entidad «Telespazio, S.P.A.», como persona auto-
rizada para ejercer la actividad consistente en la 
explotación de una red pública de comunicacio-
nes electrónicas, por renuncia expresa de dicha 
sociedad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el marco de la tra-
mitación del procedimiento administrativo número 
RO 2005/1487, se somete a Información Pública el 
procedimiento de cancelación de la inscripción, efec-
tuada en el Registro de Operadores de redes y servi-
cios de comunicaciones electrónicas, de la entidad 
«Telespazio, S.P.A.», como persona autorizada para 
ejercer la actividad consistente en la explotación de 
una red pública de comunicaciones electrónicas, para 
la prestación del servicio de comunicación de datos 
entre diferentes puntos de terminación de un usuario, 
por renuncia expresa de dicha sociedad.

El presente anuncio se publica para que todas aque-
llas personas o entidades que se consideren afectadas 
por dicha renuncia y que consideren que sus derechos 
o intereses puedan verse afectados por la resolución 
que se emita en su día, puedan tener acceso al expe-
diente y formular alegaciones al respecto en el plazo 
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

El expediente puede consultarse y examinarse 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, sita en la calle Alcalá, número 37, 
de Madrid.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–El Secretario de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Jaime 
Almenar Belenguer. 

 59.545/05. Resolución de 7 de noviembre de 2005, 
de la Presidencia de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, por la que se acuerda 
publicar para su notificación de la Resolución del 
Consejo de la Comisión por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública en el 
procedimiento de definición y análisis del merca-
do de los servicios de tránsito en la red pública de 
telefonía fija, la designación de operadores con 
poder significativo de mercado y la imposición de 
obligaciones específicas.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en sesión celebrada el día 4 de noviembre 
de 2005, ha aprobado la Resolución que se describe en el 
anexo que se acompaña a esta Resolución.

Según lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 
sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso 
a las redes y numeración, aprobado por el Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre, la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en los términos previstos en 
el artículo 86 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, so-
meterá a un procedimiento de información pública la 
definición de los mercados de referencia, el análisis de 
dichos mercados e identificación de los operadores con 
poder significativo en ellos, así como la adopción de 
medidas relativas a la imposición, mantenimiento, modi-
ficación o supresión de obligaciones específicas sobre 
estos operadores.

Por su parte, el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, establece que el trámite de información pú-
blica se anunciará en el Boletín Oficial que correspondan 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el procedimiento o la parte del mismo que se 
acuerde.

En atención a lo anterior, se acuerda publicar para su 
notificación en el Boletín Oficial del Estado la Resolu-
ción del Consejo de la Comisión por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública en el proce-
dimiento de definición y análisis del mercado de los ser-
vicios de tránsito en la red pública de telefonía fija, la 
designación de operador con poder significativo de mer-
cado y la imposición de obligaciones específicas.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Presidente de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Rei-
naldo Rodríguez Illera.

Anexo

Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de di-
rectivas comunitarias en materia de telecomunicaciones 
que diseña un nuevo régimen aplicable a los mercados de 
referencia y los operadores con poder significativo de 
mercado. En el mismo se establece que las Autoridades 
Nacionales de Reglamentación deberán definir y analizar 
los diferentes mercados del sector de las comunicaciones 
electrónicas con carácter periódico, para determinar si 
dichos mercados se desarrollan en un entorno de compe-
tencia efectiva e imponer, en caso contrario, las obliga-
ciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel) incorpora al derecho español este nuevo marco 
regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Re-
glamento sobre mercados de comunicaciones electróni-
cas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Regla-
mento de Mercados), detallando el procedimiento para su 
aplicación.

Segundo.–Preconsultas nacionales de diagnóstico de 
problemas de competencia en el sector de las comunica-
ciones electrónicas.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la 
LGTel, esta CMT ha ido decidiendo, en sucesivas Reso-
luciones, hacer públicos determinados estudios realiza-
dos para el diagnóstico de los problemas de competen-
cia presentes en los mercados de servicios de 
comunicaciones electrónicas, al considerarse que para 
identificar estos posibles problemas de competencia 
resultaba necesario obtener los puntos de vista de los 

diferentes agentes intervinientes. Dichas preconsultas 
se han hecho públicas a través de la página Web de esta 
Comisión.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.

La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), reco-
noce a la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones las facultades de: (i) definir y analizar los merca-
dos de referencia, (ii) determinar los operadores con 
peso significativo en el mercado, e (iii) imponer, man-
tener, modificar o suprimir las obligaciones específicas 
a los operadores.

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla –a 
través de sus artículos 2 a 5– el procedimiento a seguir 
por la CMT para la identificación y análisis de los merca-
dos de referencia en la explotación de redes y en el sumi-
nistro de servicios de comunicaciones electrónicas, y su 
facultad para imponer obligaciones específicas apropia-
das a los operadores que posean un poder significativo en 
cada mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de Mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del 
Reglamento de Mercados establecen que el análisis de 
los mercados habrá de realizarse previo informe del Ser-
vicio de Defensa de la Competencia. En virtud de dichas 
disposiciones, la solicitud de informe habrá de ir acom-
pañada de toda la información relevante para que el Ser-
vicio de Defensa de la Competencia pueda proceder a 
una adecuada valoración del grado de competencia exis-
tente en este mercado.

Segundo.–Sobre el procedimiento de definición de 
mercados, análisis de competencia, identificación de 
operadores con peso significativo en el mercado e impo-
sición de condiciones regulatorias.

En virtud de la normativa comunitaria y nacional ya 
mencionada, el procedimiento que debe realizar la CMT 
se compone de varios pasos. En un primer momento, la 
Comisión debe proceder a la definición del concreto 
mercado relevante de redes y servicios de comunicacio-
nes electrónicas objeto del presente procedimiento. Se 
definirá este mercado, así como su ámbito geográfico. 
Esta definición habrá de realizarse teniendo en cuenta las 
Directrices de la Comisión Europea sobre el análisis del 
mercado y evaluación del peso significativo en el merca-
do dentro del marco regulador comunitario de las redes y 
los servicios de comunicaciones electrónicas, así como la 
Recomendación de la Comisión de 11 de febrero de 2003 
relativa a los mercados pertinentes de productos y servi-
cios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas 
que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformi-
dad con la Directiva Marco.

A continuación, una vez definido el mercado según 
este procedimiento, la CMT debe proceder al análisis del 
mismo a fin de determinar si se está desarrollando en un 
entorno de competencia efectiva; este análisis se ha de 
realizar asimismo de acuerdo con las Directrices de la 
Comisión Europea y requiere informe del Servicio de 
Defensa de la Competencia. Si se determina que el mer-
cado se está desarrollando en un entorno de ausencia de 
competencia efectiva, la CMT ha de designar el operador 
u operadores que, individual o conjuntamente, poseen 
poder significativo en dicho mercado.

En este último caso, la CMT debe proceder a determi-
nar las obligaciones específicas que serán exigibles a es-
tos operadores declarados con poder significativo de 
mercado. Por el contrario, si se determina que el mercado 
se desarrolla en un entorno de competencia efectiva, la 
CMT suprimirá las obligaciones que pudieran tener im-
puestas los operadores por haber sido designados ante-
riormente con poder significativo de mercado.

A la vista de los resultados de las preconsultas realiza-
das y de la Recomendación de la Comisión Europea, entre 
los mercados que deben someterse a los procedimientos 
detallados figura el mercado de los servicios de tránsito en 
la red pública de telefonía fija, que se corresponde con el 
mercado número 10 del Anexo de la Recomendación.

Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto 
en las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante 
LRJPAC). Este texto legal regula, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 48 de la citada LGTel y en el artículo 
2 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, el ejercicio de las funciones públi-
cas que esta Comisión tiene encomendadas.

En virtud de las consideraciones de hecho y de Dere-
cho expuestas, esta Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones. resuelve

Primero.–Iniciar de oficio el procedimiento adminis-
trativo para la definición y análisis del mercado de los 
servicios de tránsito en la red pública de telefonía fija, la 
designación de operador con poder significativo de mer-
cado y la imposición a los operadores de obligaciones 
específicas, conforme a la habilitación competencial de 
esta Comisión y en virtud de lo establecido en los artícu-
los 68 y 69 de la LRJPAC.

Segundo.–Informar a todos los interesados que el 
plazo para resolver y notificar el presente procedi-
miento es de tres meses a contar desde la fecha del 
presente acuerdo, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 42.4 de la LRJPAC.

La resolución que se adopte se notificará en los diez 
días siguientes a la fecha en que hubiera sido dictada, 
tal y como dispone el artículo 58.2 de la LRJPAC y, en 
todo caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses 
al que se refiere el párrafo anterior. En defecto de noti-
ficación en plazo de la resolución expresa, el procedi-
miento caducará, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 44.2 de la LRJPAC.

Tercero.–En la forma prevista por el artículo 86 de la 
LRJPAC, acordar la apertura del trámite de información 
pública por el plazo improrrogable de un mes de dura-
ción a contar desde la fecha de publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial del Estado para que cual-
quier persona física o jurídica pueda formular las obser-
vaciones o sugerencias que tenga por conveniente y to-
dos los interesados puedan alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

A tales efectos, podrá examinarse el expediente en la 
Sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, calla Alcalá, 37 de Madrid o accediendo a la pá-
gina Web de la Comisión www.cmt.es/cmt/centro_info/
c_publica/index.htm.

Cuarto.–Acordar la solicitud de informe al Servicio de 
Defensa de la Competencia en el presente procedimiento, 
de conformidad con los artículos 82 y 83 de la LRJPAC. 
En virtud de lo establecido en el artículo 3.1 del Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre mercados de comunicacio-
nes electrónicas, acceso a las redes y numeración este 
informe habrá de ser emitido en el plazo de un mes desde 
la recepción de la presente solicitud.

Quinto.–Acordar la notificación del presente acto me-
diante su publicación en el BOE, al tener por destinataria a 
una pluralidad indeterminada de personas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la LRJPAC. 

 59.546/05. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones de información públi-
ca sobre la cancelación de inscripción efectuada 
en el Registro especial de titulares de licencias 
individuales, de la entidad «Conduit Europe, So-
ciedad Anónima», como persona autorizada para 
ejercer la actividad consistente en la prestación 
del servicio telefónico fijo disponible al público, 
por renuncia expresa de la persona autorizada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el marco de la tramitación del proce-
dimiento administrativo número RO 2005/1512, se so-
mete a Información Pública el procedimiento de cancela-
ción de la inscripción, efectuada en el Registro de 
operadores de redes y servicios de comunicaciones elec-
trónicas, de la entidad «Conduit Europe, Sociedad Anó-
nima», como persona autorizada para ejercer la actividad 
consistente en la prestación del servicio telefónico fijo 

disponible al público, por renuncia expresa de la citada 
persona autorizada.

El presente anuncio se publica para que todas aquellas 
personas o entidades que se consideren afectadas por di-
cha renuncia y que consideren que sus derechos o intere-
ses puedan verse afectados por la resolución que se emita 
en su día, puedan tener acceso al expediente y formular 
alegaciones al respecto en el plazo de 20 días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El expediente puede consultarse y examinarse en la 
sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, sita en la calle Alcalá número 37, de Madrid.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Jaime 
Almenar Belenguer. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 58.959/05. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria comunicando la aprobación por 
Orden Ministerial de 6 de octubre de 2005, del 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos 21.497 
metros de longitud, que comprende la totalidad 
del término municipal de Bareyo (Cantabria).

Por Orden de 6 de octubre de 2005, la Dirección Ge-
neral de Costas, por delegación de la  Sra. Ministra y de 
conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
21.497 metros de longitud, que comprende todo el térmi-
no municipal de Bareyo (Cantabria), según se define en 
los planos 1/1000 fechados en enero de 2004, salvo el 
número 9, fechado en febrero de 2005, y firmados por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de la De-
marcación de Costas en Cantabria.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/88, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Sra. Ministra de Medio Ambiente o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/88, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edicto, que 
surte los efectos a que se refiere el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
nuevo texto modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
respecto a la notificación de los interesados en el expedien-
te (que aparecen relacionados en los edictos publicados en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos en que 
consta su último domicilio conocido, así como en el de la 
Demarcación de Costas en Cantabria), así como de todos 
aquellos que puedan tener igual condición, de acuerdo con 
lo recogido en el artículo 31 de la Citada Ley 30/92.

Santander, 9 de noviembre de 2005.–El Jefe de la 
Demarcación, José Antonio Osorio Manso. 

BANCO DE ESPAÑA
 59.020/05. Acuerdo del Consejo de Gobierno del 

Banco de España, de 29 de julio de 2005, por el 
que se resuelve el procedimiento administrativo 
de revocación de la autorización otorgada para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos 
al público a Gerardo Carbasse Gutiérrez.

Habiéndose acordado con fecha 7 de noviembre
de 2005 la publicación del siguiente acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno del Banco de España el 29 de julio de 
2005, dada la imposibilidad de su notificación al interesado 
que figura en el anexo en el domicilio que consta en los Re-
gistros Oficiales del Banco de España, se procede de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado:

«Expediente de revocación de la autorización otorga-
da a los 9 establecimientos que se relacionan en el anexo 
para el ejercicio de la actividad profesional de cambio de 
moneda en establecimiento abierto al público.

I. Antecedentes

Con fecha 6 de mayo de 2005 la Comisión Ejecutiva del 
Banco de España acordó incoar procedimiento administrativo 
de revocación de la autorización otorgada a las 9 personas y 
entidades que se relacionan en el anexo, inscritas en el Regis-
tro Oficial del Banco de España para el ejercicio de la activi-
dad profesional de cambio de moneda extranjera en estableci-
miento abierto al público. Y ello, por haber interrumpido el 
ejercicio de la actividad durante un período superior a 12 
meses, de conformidad con lo previsto en el artículo 9, apar-
tado d), del Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, so-
bre Cambio de Moneda Extranjera en Establecimientos 
Abiertos al Público Distintos de las Entidades de Crédito.

A las 9 personas y entidades relacionadas en el anexo 
se les notificó el acuerdo de incoación del procedimiento 
administrativo de revocación de la autorización para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de mone-
da, habiendo transcurrido el plazo que se les otorgaba sin 
que hayan formulado alegaciones.

II. Hechos probados

Las 9 personas y entidades relacionadas en el anexo se 
encuentran inscritas en el Registro Oficial del Banco de 
España, por haber obtenido autorización para el ejercicio 
de la actividad profesional de cambio de moneda extran-
jera en establecimiento abierto al público.

Consta acreditado en los respectivos expedientes que las 
9 personas y entidades relacionadas en el anexo no siguen 
activas, dado que no han presentado el estado-resumen tri-
mestral de las operaciones realizadas en sus locales, me-
diante el formulario OEC-3, correspondiente a un período 
superior a 12 meses vencidos, según venían obligadas.

III. Fundamentos

El artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 14 de 
diciembre, sobre Cambio de Moneda Extranjera en Esta-
blecimientos Abiertos al Público Distintos de las Entida-
des de Crédito, prevé la revocación de la autorización por 
la interrupción del ejercicio de la actividad de cambio de 
moneda extranjera durante un período superior a 12 me-
ses. Asimismo, dispone aquel precepto que el procedi-
miento de revocación de la autorización se seguirá de 
acuerdo a lo previsto en el título VI de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como a lo establecido en el Real Decre-
to 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las normas reguladoras de los 
Procedimientos de Otorgamiento Modificación y Extin-
ción de Autorizaciones. De igual manera, el artículo 9 del 
Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, establece 
que el acuerdo de iniciación, la instrucción y la resolu-
ción del expediente corresponderán al Banco de España y 
que el acuerdo por el que se revoque la autorización será 
motivado e inmediatamente ejecutivo, y se inscribirá en 
el Registro Mercantil y en el Registro de establecimien-
tos de cambio de moneda del Banco de España.


